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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13309 REAL DECRETO-LEY 8/1984. de 8 de juniO, por el
que 88 fija un coeficiente de inversión 9n títulos
de Deuda Pública del Tesoro o del Estado por razo
nes excepcionales de politica monetaria.

El Gobierno ha estimado la necesidad de remitir a la oon
side:raci6n de las Cortes. ~enerales un proyecto de Ley que
reVlSe y actualice los coeflClentes de inversión de 186 Entidades
financieras.

Habida cuenta qUe la normativa actual de los coeficientes
de inversión se ha ido generando a lo largo de los últimos años
mediante la acumulación de una serie de moididas de muy di
verso rang<:,. mal conectad86 entre si y carentes de coherencia,
la elaboracIón del citado proyecto de Ley ha exigido un cuida
doso estudio, Por la misma razón, es lógico que el procesó de
discusión parlamentaria precise de una detenida atención por
parte de los miembros del poder legisla.tivo.

. Sin embargo, en el curso de las últimas 6emanas, la evolu
cIón del sector exterior, muy favorable como estímulo a la
expa~sión de la actividad económica, introduce riesgos, que
podnan acentuarse en los meses próxImos, de una excesiva
inyección de liquidez que, de no encauzarse con la debida ra
pidez, podrían comprometer gravemente el control monetarío
y los. logros akanz.ados en el terreno, de la. lucha contra la
inflación.

En consecuencia, .el GoQierno, oonsiderando la urgente ne
cesidad que concurre en la adopción de medidas de politica
monetaria que colaboran en el mantenimiento de los objetivos
económicos por él fijados para ~l presente año y, en tanto las
Cortes' Generales aprueban un proyecto de Ley de coeficiente6
de inversión de las Entídades financieras, ha decidido adoptar
la medida contenida en el presente Real Decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el
articulo 86.1 de la Constitución y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 6 de junio de 1984,

DISPONGO,

ArtiCulo 1° 1. Los Banc06 privados, excepto el Banco Ex
terior de España y las Cajas de Ahorros, quedan obligados a
destinar hasta el 12 por 100 de sus rec,ursos a la inversión de
titulos de ¡jeuda a cort.o o medio plazo, emitida por el Tesoro
o por el E6tado, que se decl~e expresamente apta para este
fin, Esta obligación de inVertir se establece sin perjuicio de
lo ordenado en la Ley 2611983, de 26 de dicierrtbre.

2. A los efectos de la obligaCión establecida en el número
precedente, se considerarán recursos computables los que lo
sean en el coeficiente de caja, según lo di6puesto en la Ley
26/1983 y disposiciones complementarias.

Art. 2.° El Gobierno fijará el porcentaje de los pasivos
computahles que, dentro del limite del 12 por 100 señalado en
el articulo 1, los intermediarios financieros sometid06 al cum
plimiento del presente Real Decreto-ley deberán invertir en
titulas de Deuda emitidos por' el Tesoro o por el Estado.

En todo caso y habida cuente. del carácter coyuntural del
mismo, el porcentaje fijado se revisará no más tarde del 31 de
marzo de 1985, o antes 6i las Cortes Generales aprueban un
proyecto de Ley que con(enga una obligación similar de lnveltir
en Deuda Pública del Tesoro o del Estado.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para dJetar las dISpoSICiones regla·
mentarias para el desarrollo y ejecución de lo estableCIdo en
el presente Real Decreto--ley.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Et.tado>o.

Dado en Madrid a 8 de junio de 19&4.
JUAN CARLOS R

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

13310 REAL DECRETO 11l2/1984, de 29 de lebrero. sobre
traspaso de funcione8 )' servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad de Castilla )'
León en materia de protección de menores,

El Estat~to de Autonomía de Castilla y León, aprobado por
Ley OrgánIca 4/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.18
El6tablece la competenCia exclusiva de la misma en materiá
de asistencia social y servicios socia.les, En consecuencia, pro
cede traspasar a esta. Comunidad Autónoma los servicios del
Estado inherentes a tal competencia.

Por otra parte. el Real Decreto 1956/1983, de 29 de Junio,
determina las normas y el pTOCEldimiento a que han de ajU6
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado
a le. Comunidad de CastiHa y León.

De COnformidad con lo dispuesto en &1 Decreto cItado. que
también regula el funcionamiento de la ComisiÓn Mixta de
Transferencias prevista e'n la disp06ición transitoria tercera
del Estatut.o de Autonomía de CastiJ1a y León, ésta adoptó en
Su reunión del día 27 de junio de 1983 el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomia de Ca-s
tilla y León, a propuesta de 106 Ministros de Justicia' Ad
ministración Territorial y previa deliberación del Lon1iéfo de
Ministros en su reunión del dia 29 de febrero de 1984,

DI5PO.NGO,

Articulo 1,0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en le. disposiCión transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León de fecha 27 de junio de 1983,
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
protección de menare¡¡, a la Comunidad de Castilla y León y
se le traspasan los oorrespondient.es servicios e institucionEl6 y
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllati.

Art. 2.0 1 En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad. de Castilla y León las funciones a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como Anexo 1 del presente Real De
creto y asImIsmo traspasados a la misma los servici06 del Con
sejo Superivr de Protección de Menores Y los bienes. derechos
y obligaciones. asi como el personal, créditos presupuEl6tarios
y documentación y expedientes que figuran en las relaciones
adjuntas al propio Acuerdo de le Comisión Mixta, -en los tér
DlÍnos y oondiciones que alli se especifican.

2. En el Anexo Il de este Real Decreto se recogen las di6
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refíere este Real Decreto
tendrán efectividad El partir del dia 1 de junio de 1983, se
ñalado en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de
que la Ad.nmÍ6tra.ción del Estado produz;ca hasta la entrada
en vigor del presente Real Decreto los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el mo
mento de la adopción del Acuerdo que. se transcribe como
Anexo a este Real Decreto.

Art. 4.0 1 Los créditos no incluidos dentro de la valora
ción del coste efectivo, recogidOló en la relación 3.3, se líbra
rán directamente sin necesidad de proceder a modificaciones
presupuestarias de ninguna clase por el Ministerio de Jus·
ticia, Consejo Superior de Protección de Menores a la Comu
nidad de Castilla y León, cualquiera que 96a el destinatario
final del pago, de forma que esta Comunidad Autónoma pueda
disponer de los fond06 con la antelación necesaria. para dar
efectividad a la prestación oorrespondiente en el mIsmo plazo
en que venia produciéndose.

Art. 5.0 Ei presente Real Decreto entrará. en vigor el mis
mo dia de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de fe-brero de 1004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUf'lOZ
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ANEXO 1

Don José Elfas Diaz Garcla. Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de C86tilla y León,

CERTIFICA,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el
día 27 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad de Castilla '1 León de las funciones y serviciOS
del Estado en materia de protección de menores en los tér·
minos que a continuación S8 expresan: '

Al Refer8ncia a norma.t constitueíonales y estatutarias y
legales en las que S8 ampara la transferencia.

1& Constitución, en su artículo 148.L2O. establece que las
Comunidades Autónomas podrin asumir competencias en ma
teria de asistencia social y en el articulo 1-49.1, 6.° '1 8.°, se
reserva al Estado la competencie. exclu6iva sobre la legisla
ción penal, penitenciaria J civil. Por su parte, el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León establece en su articulo 26,1.18
que corresponde a la Comunidad de CastiUa y León la com·
petencia exclusiva soQre. asisten<::ia sodal y servicios sociales.

Sobre la b86e de estas previsiones constitucionales y esta·
tutarias procede efectuar tnlspasos de funciones y servicios
correspondientes a la materia de instituciones de protección
y tutela de menores a la Comunidad de Castilla y León.

El Decreto de 2 de julio de 1948 Y demás disposiciones com
plementarias atribuyen al COJl6ejO Superior de Protección de
Menores determinadas competencias sobre protección de me·
nores, con la finalidad de que esta. Institución g8!5tlone la. ins·
})acción, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los
Organismos y Servicios protectores.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma 8 identificación de los servicios que 88 traspasan.

l. Se traspasan a la Comunidad de castilla y León dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo
y de los Decretos y demás nOrmas que lo hagan efectivo y se
publiquen en &1 .Boletín Oficial del Estado-, las siguientes
funciones que venía realizando la Administración del E6tado:

a) En materia de protección y tutela de menores, la ins
pección, vigil&ncia, promoción, fomento y coordinación de los
Organismos y Servicios de protección de menores.

b) En los ténninos que se establecen en los párrafos si
guientes, se encomienda a la Comundad de C86tilla y León
la gestión, liquidación, l"&C6udación, inspéCClón y revisión del
impuesto del cinco por ciento sobre espectáculoe públicos, así
como el rendimiento producido por el mismo. que Se destinará
a finucia,r los servicios traspa6ados, cuando el hecho impo

. nible Sie realice en el ámbito territoríaJ de la Comunidad.

El ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad
Autónoma se acomcdará con carácter general a lo dispuesto
por el articulo 3.° de la Ley 30(1983, Y espeCÍficamente por la
base novena de la Ley de Presupuestos de 1910 y el Decreto
de 23 de julio de 1953.

El conocimiento de las correspondient86 reclamaciones eco
nómicas administrativas que puedan producirse se seguirá rea
lizando por los Tribunales EconóIDico-Administrativos Provin
ciales.

La Comunidad Antónoma se sobrogará a partir de la en
trada en efectividad de los tr86Pasos en los derechos y obliga
ciones de la AdministracIón del Estado en relación con las
mencionadas funciones, siendo de ap-licación lo previsto al
respecto por las disposiciones transitorias primera, números 2
y 3, Y 6egunda de la Ley 30/1983,

2. Se traspasan· a: la Comunidad de Castilla y' León lOs
siguientes servicios e instituciones de su ámbito territorial:

al Juntas Provinciales de Protección de Menores: AvUa,
Burgos, León, PalenCia, Salamanca. Segovia. Sana, Valladolid
y Zamora.

b) Centros:

Colegio .Santiago Apóstol- (Avila).
Colegio masculino .Gregario Santiago_ (Burgos).
Colegio femenino .Gregario Santiago. (Burgos).
Casa de Observación .Maria Inmaculad~ {León}.
Casa de Observación .,San Juan Bosco_ {Palencia}.
Hogar Escuela .Niño Jesús_ {Salamanca}.
Mediopensionado .Victoria Adrados- (Salamanca).
San J03é de Tejares (Sa.lamanca).
Casa de Observación del Tribunál (Soria).
Colegio .:l.ambrana,. (VaHadolid).
R€l6idencia .José Montero- (Vall&dolid).
Nuestra Señora de la Paz (Zamora>'

e) Funciones que se reserva lrl Admíni¡,:traCi6n del Estado.

< Permanecerán en el Ministerio de Justicia (Conse.jo Supe
nor de Protec<:ón de Menores) y seguirán siendo de su compe-

teneia, para ser eiercidas por el mismo. las &iguientes funcio
nes y actividades que tiene legalmente atribuidas:

1. Los Tribunales Tutelares de Menores, cuya función es
la corrección de menores de dIeciSéis ados, infractores de 186
Leyes Penaies, cuya c.rganzacl~n. atribución y funciones, en
cuanto no ir.cidan en la gestión, régimen y funcionamiento de
los Centros y servicIos tnlnsferldo8, es objeto de la Ley y Re
glamento especiale& de esta jurisdJcción.

2. Los Cpntros pIloto de carácter nacional, transitoriamen
te, en cuanto cumplan can tal finalidad.

3. La coordInación de los Centros de reforma y la coordi
nación y orientación de los de muy dificiles.

4. Las estadísticas nacionales.
5. El estudio, Investigación, publica.cion86 nacionales, pla

nes nacionales de formación de educadores, programas expe
rimentales, congresos nacionales, relaciones y programas in
ternacionales

D) Bienes, derechos y obligaCiones cWI Estado· que se tras·
pasan.

1. Se traspRsan a la Comunidad de Castilla. y León los
bienes. derechos y obligaciones del Estsdo que se recogen en
el inventario detallado de la r&lac:lón adjunta número 1. Estos
trasp860s se formalizarán de atuerdo con 10 establecido en el
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por _el Gobierno se firmarán las cO!T8spondientes actas de
-entrega y recepción de mobiJ.iario, equipO y material inven
tatiable.

El Personal adscrito a 10lJ Servicios e Instituciones Que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que· se referencia en la relaCión adjunta número 2
pasará a dl!'ipender de la ComunIdad Autónoma. en los tér
minos legalmente previst06por el Estatuto de Autonomía y
demás normas en cada caso aplica.QJes, y en las mismas oir·
cunstancas que se esp&ciflcanen la _relación adjunta número 2
y con su número de Registro de Personal. •

Por el Consejo Superior de Protección de Menores y, en su
caso, por la Subsecretár1e. del' Ministerio de Justicia se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación oo·
ministr.aUva, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo 6e remitirá a los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma una copia certificada
de todos los expedientes d'J este personal traspasado, as! como
los certificados de haberes, referidos a las cantidades deven
gad86 durante 1983, procediéndose por la Administración ~el
Estado a modificar las plantillas _orgánicas y presupuestanas
en función de los traspasos operados.

Fl Puestos de trabalo vacantes que se traspasan.

Los puestOEo de trabajo vacantes que ~e traspasan s~n . los
que se detallan en la relación ad1unta numero 2, co~ l~dlca
ción del Cuerpo o Escala al Que están adscritOs o aSImIlados,
mvel orgámco y dotación presupuestana corresP:Ondiente.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras ~ los
serVicios traspasados.

G.l El coste efectivo que, según presupuesto de gastos para
1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la Comu~
nidad 68 eleva con carácter definitivo a 549.929.200 pesetas.
según detalle que figura en la relación adjunta número 3.1.

G.2 Los recursos financieros Que se destinan a . sufragar los
gastos ori.glnados por el desempefl.o de los servlc1o& Que s.e
trasPasan durante. el ejercicio de 1983 comprenderán las SI
guientes dotaciones:

Pesetas

Asignaciones presupuestari86 para cobertura .del cOS~
te efectivo (su detalle aparece en la relacIón 3.2). 763.317.800

Recaudación prevista. por e} impuesto del cinco por
ciento sobre espectáCUlos públicos ." ,...,..,.... 165.766.500

Subvenciones e inversones (su detalle se refleja en
la relación 3.3) ." , ,., ,.• '" " .., .

0.3 El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de
va.loración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente fol'Jn&

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la 00
rr€l&pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación en la $8('(;i60 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos reJ&tívos a los dfstinto'
componentés del coste efectivo, por los imp?I'teI qUe se ind!
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can en la relación 3.1, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos::

Créditos
(en pe"et&sr

Financiación neta ... .•. 6409.929.200

G.a.a Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio. a que se refiere el apartado G.3.1, respecto
a la financiación de los servidos transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada eJerciclo económico mediante
la presentación de las cuentas y estadoS Justificativos corTeS
pondientes ante una Comisión de liquidaciÓD, que se constituir'
en el Ministerio de Eoonomía y Hacienda.

a) Costes brutos:

Gastos de personal ... •.. ...
Gastos de funcionamiento . :: ..•
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

bl A deducir,

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ,_,

308.468.200
311.711.000

95.516.500

715.695.700

165.766.500

Hl Documentación)' axpedientBB de lo, "",ietos que Be
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes, a partir de la
publicación del Real Decreto por el que S8 aprueba el presente
Acuerdo.

La resolución de loa expedientes en tramitación se realízará
de conformidad con lo previsto en el articulo 8.° del Real De
creto 1956/1983, de 29 de JUDiO.

n Fecha de ef.ctividad ds la tn:mBferencta.

Las transferencias de funciones i servicios y los traspasos de
medios objeto de este Acuerdo tenarán efectividad a partir 001
1 de julio de 1983.

y para que así conste, expedimos la presente certificación
en Madrid a Z1 de Junio de 1883.-El Secretario de la Comisión,
José Ellas Olaz Garda. . -

ANEXO 11

Disposiciones legalu afectadas pOI' la prellllDte transferenCIa

Por el apartado B.1.al. Decreto de 2 de tullo de 1948.
Por el apartado B.l.bl. Decreto de 23 de julio de 1953.
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TRANSFERENCIAS A COMUNIDADES AUTONOMAS

ClUtiLla-León

Centro; Colegto Nadona! ·zambrana-.-Reaidencla: Valladolid.-Vehfcul0 marca .DKW... modelo
..F-l000.D. Combio.-Matricula oficial: PMM-28930. {Dado de baja por el ParQue Móvll. Se halla en
loa talleres de mecánica en el propio CentroJ

Centro: Colegio ..san JOSé".-llesldeDc1a: Tetarel {Salamuc&l.-VelúcUlo marca ..enroMo. mo
delo -AK$-400-._Matricul&8: OfiCial. PMM·5004-H¡ particular. SA·-U77-F.

Madrid, octubre de 1983.
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